
AYUNTAMIENTO DE AMPOSTA 
ANUNCIO 
 
BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE PADRES y MADRES DE ALUMNOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 
2017 
 
Aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de 
febrero de 2017, las bases específicas reguladoras para la concesión de 
subvenciones a asociaciones de madres y padres de alumnos para la 
realización de programas y actividades para el año 2017, se hacen públicas por 
un plazo de 20 días hábiles para su general conocimiento. Si en el plazo 
indicado no se presente alegaciones, las mismas se entenderán aprobadas 
definitivamente. 
El importe máximo fijado en las bases es de 20.000 €. 
Las solicitudes se tiene que presentar antes del día 13 de abril de 2017. 
Las bases se pueden obtener en la página web de este Ayuntamiento de 
Amposta (www.amposta.cat). 
 
Amposta, 7 de marzo  de 2017 
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Adam Tomás y Roiget 
 
 


